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1. INTRODUCCIÓN 

 

El sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG SST) en el Sanatorio de Agua de Dios 
E.S.E, se desarrolla bajo el marco normativo nacional vigente, su implementación se basa en el Ciclo PHVA 
(planificar, hacer, verificar y actuar), consistente en el desarrollo de un proceso lógico por etapas para el 
mejoramiento continuo que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, 
la auditoría y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos 
que puedan afectar la seguridad y la salud en el trabajo; con base en ello  se reconoce en la entidad  la  
Seguridad y Salud en el trabajo  como una de las principales  estrategias  para el desarrollo de la 
organización partiendo de que el talento humano es la herramienta principal para el impulso y 
mantenimiento de la entidad.  

De acuerdo a lo indicado en el Artículo 2.2.4.6.8 del Decreto 1072 de 2015, el Sanatorio de Agua de Dios 
E.S.E debe diseñar, desarrollar un plan de trabajo anual para el cumplimiento de los objetivos del SG –
SST, en el que se debe identificar las metas, responsabilidades, recursos y cronograma de actividades. 

El área de seguridad y salud en el trabajo de Talento Humano presenta el Plan anual de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2025, en el que se involucra a todo el personal al servicio de la institución independiente 
de su vinculación o tipo de contratación el cual tiene como finalidad, la gestión de los riesgos laborales y 
contribución en el mejoramiento continuo de los ambientes y condiciones laborales. 

En cumplimiento de lo expuesto, el área de seguridad y salud en el trabajo presenta el Plan de Seguridad 
y Salud en el trabajo de la vigencia 2025, comprometido con la promoción de la salud en el lugar de trabajo, 
la prevención, la clasificación y la determinación del riesgo para promover el cuidado y bienestar de los 
servidores y contratistas.  

 

2. OBJETIVOS 

GENERAL 

Promover un ambiente de trabajo seguro a través de la prevención de accidentes y enfermedades 
laborales, mediante la identificación y el control de los peligros y riesgos propios de sus labores, el 
desarrollo de actividades de promoción y prevención, la mejora continua, y el cumplimiento a la 
normatividad legal vigente. 

ESPECIFICOS 

• Gestionar la identificación e intervención de riesgos laborales 

• Ejecución de los programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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3. METAS 

• Mantener o disminuir la frecuencia de accidentalidad en relación con la vigencia inmediatamente 
anterior 

• Fortalecer las acciones para mitigar riesgos incluyendo la prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias  

4. ALCANCE 

El Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, aplica a todo el personal de las sedes, 
dependencias, áreas y procesos del Sanatorio de Agua de Dios E.S.E. 

 

5. DEFINICIONES 

• Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad detectada u otra 
situación no deseable. 

• Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la organización en la seguridad y la salud 
en el trabajo de forma coherente con su política. 

• Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no conformidad potencial u 
otra situación potencial no deseable. 

• Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte, de la operación normal de la organización o 
actividad que la organización ha determinado como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución. 

• Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la organización, se ha 
planificado y es estandarizable. 

• Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o inducido por la acción 
humana de manera accidental, se presente con una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, 
lesiones u otros impactos en la salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la 
infraestructura, los medíos de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 

• Autorreporte de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el trabajador o contratista 
reporta por escrito al empleador o contratante las condiciones adversas de seguridad y salud que 
identifica en su lugar de trabajo. 

• Centro de trabajo: Se entiende por Centro de Trabajo a toda edificación o área a cielo abierto destinada 
a una actividad económica en una empresa determinada. 

• Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continuo a través de los 
siguientes pasos: 

• Planificar: Se debe planificar la forma de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, encontrando 
qué cosas se están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y determinando ideas para 
solucionar esos problemas. 

• Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 
• Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están consiguiendo los resultados 

deseados. 
• Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud de 

los trabajadores. 
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• Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de autorreporte (sic) de condiciones 
fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil sociodemográfico y de morbilidad de 
la población trabajadora. 

• Descripción sociodemográfica: Perfil sociodemográfico de la población trabajadora, que incluye la 
descripción de las características sociales y demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: 
grado de escolaridad, ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, 
estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo. 

• Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo con 
la máxima eficacia y la máxima eficiencia. 

• Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización de una acción. 
• Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 
• Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del mismo, que afecta el 

funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una reacción inmediata y coordinada de los 
trabajadores, brigadas de emergencias y primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo 
dependiendo de su magnitud. 

• Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad de 
que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa concreción. 

• Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las características de 
este. 

• Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma coherente con la política 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la organización. 

• No conformidad: No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de estándares, prácticas, 
procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, entre otros, 

• Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en los 
equipos o en las instalaciones. 

• Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una organización 
con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y compromete 
a toda la organización. 

• Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan sobre su 
desempeño. 

• Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos peligrosos y 
la severidad del daño que puede ser causada por estos. 

• Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo estimado. 
• Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en el trabajo: 

Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión continuada y sistemática de datos 
a efectos de la prevención. La vigilancia es indispensable para la planificación, ejecución y evaluación 
de los programas de seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y lesiones relacionadas 
con el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como para la protección y promoción de la 
salud de los trabajadores. 

 

6. ABREVIATURA 

SST: Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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AT: Accidente de Trabajo 

EL: Enfermedad Laboral 

7. MARCO NORMATIVO 

Norma Descripción 

Decreto 1295 de 1994 Por el cual se determina la organización y administración del sistema 
general de riesgos laborales 

Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional 

Decreto 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
trabajo 

Resolución 0312 de 2019 Por la cual se definen los estándares mínimos del sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST 

 

8. DESARROLLO DEL CONTENIDO 

8.1 Información General 
RAZON SOCIAL SANATORIO DE AGUA DE DIOS E.S.E 

NIT 890680014-9 

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA 

CIUDAD AGUA DE DIOS  

CODIGO ACTIVIDAD ECONOMICA 3861001 

REPRESENTANTE LEGAL ANTONIO RUIZ FLOREZ 

CARGO GERENTE  

NUMERO DE TRABAJADORES DEPENDIENTES 236 

NUMERO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES  
(DATO A 08 DE ENERO DE 2025) 

44 

N° DE SEDES Cinco (5) 

NOMBRE DE LAS SEDES EDIFICIO CARRASQUILLA, HOSPITAL 
HERRERA RESTREPO, ALBERGUES (BOYACA, 
SAN VICENTE), CASA MEDICA. 

ARL SURAMERICANA 

TIPO DE RIESGOS I,II,III,V 
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8.2 Estructuración del Plan de Trabajo 

El plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo se encuentran establecido a través del ciclo PHVA que 
permite la mejora continua, incluye aspectos tales como: políticas, organización, planificación, aplicación, 
evaluación, auditoría y acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, valorar y controlar los riesgos 
que puedan afectar la seguridad y la salud de los funcionarios, contratistas, pasantes, visitantes de la entidad, 
en cumplimiento de los estándares mínimos. Además de constituir actividades de los subprogramas de 
medicina preventiva y del trabajo, higiene y seguridad industrial, preparación y respuesta ante emergencias y 
capacitación. 

Para la elaboración del plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo, se tienen en cuenta los siguientes 
aspectos en materia de seguridad y salud en el trabajo (SST):  

✓ Evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, y de requisitos legales.  
✓ Identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles.  
✓ Estadísticas de accidentalidad y enfermedad laboral. 
✓ Estándares mínimos según la resolución 0312 de 2019 

✓ Resultado de auditoria interna 

8.3 Responsabilidades 

El Sanatorio de Agua de Dios E.S.E. asume las obligaciones y responsabilidades derivadas como empleador y 
establece responsabilidades para todos los niveles de la organización en el Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

Anexo N°1. Resolución N°10.39.646 del 01 de noviembre de 2024. 

8.4 Recursos 

El Sanatorio de Agua de Dios E.S.E. define y asigna los recursos necesarios para el diseño, implementación, 
revisión, evaluación y mejora continua del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con el 
propósito de garantizar la gestión eficaz de los peligros y riesgos identificados en los lugares de trabajo a través 
de la ejecución de actividades de prevención y promoción. 

Recurso Humano: Contemplan aspectos de implementación, documentación, investigación de accidentes y 
enfermedades laborales, inspección a lugares y puestos de trabajo, capacitación en temas de SST y las demás 
funciones directas en la Gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Coordinador de talento humano 

✓ Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo  
✓ Comité Hospitalario de Emergencias  
✓ Brigada de emergencias  
✓ Comité COPASST  
✓ Comité de Convivencia Laboral 
✓ Administradora de riesgos laborales ARL 

Recurso Técnico y Material: Contemplan aspectos como equipos utilizados y su mantenimiento, en el marco de 
la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El programa de capacitación en seguridad y salud en el trabajo es un instrumento 
importante que contiene las metodologías y estrategias de capacitación, encaminadas a 
proporcionar al trabajador los conocimientos y destrezas necesarias para desempeñar su 
labor asegurando la prevención de accidentes de trabajo, enfermedad laboral, protección 
de la salud e integridad física y emocional, teniendo como resultado trabajadores 
sensibilizados, dispuestos a aportar con responsabilidad el autocuidado, para prevenir 
accidentes y enfermedades de tipo laboral inherentes a su actividad. 

Es por ello que la formación en la empresa se podría definir como un proceso de reflexión 
amplio, que implica, una actividad progresiva, sistemática, planificada y permanente; cuyo 
propósito es preparar, desarrollar en integrar a los recursos humanos en la organización, 
mediante la transferencia de conocimientos, desarrollo de habilidades y actitudes 
necesarias, para el mejor desempeño de los trabajadores, en sus actuales y futuros 
puestos, adaptándolos a las exigencias de un entorno cambiante. 

 

2. OBJETIVO 
 

Desarrollar el programa de capacitación en seguridad y salud en el trabajo basado en la 
priorización de peligros y riesgos identificados para mitigar y disminuir la ocurrencia de 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

 

3. ALCANCE 
 

Es aplicable a todo el talento humano del sanatorio de Agua de Dios E.S.E. 
independientemente del tipo de contratación. 

 

4. DEFINICIONES 
 

Capacitación: Es el proceso mediante el cual la organización estimula al trabajador a 
incrementar sus conocimientos, habilidades y destrezas para aumentar la eficiencia en la 
ejecución de las tareas y así contribuir a su propio bienestar y al de la organización.  

Entrenamiento: Se refiere a la adquisición de conocimiento, habilidades, y capacidades 
como resultado de la enseñanza de habilidades y conocimiento relacionado con aptitudes 
que encierran cierta utilidad, está relacionado con el desarrollo profesional. Implica una 
transmisión de conocimientos que hacen apto al individuo para la práctica de una actividad. 
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Cronograma de Capacitación: Es el compendio de todo el entrenamiento y programación 
en el SG-SST.  

Competencia: Es la habilidad demostrada para aplicar conocimientos y habilidades 

 

5. MARCO JURIDICO 
 

El Programa de capacitación en seguridad y salud en el trabajo, se acoge a la normatividad que las entidades 
reguladoras que en la materia han establecido. 

• Decreto 1562 de 1998 (agosto 05), por el cual se crean (sic) el sistema nacional de capacitación y el 
sistema de estímulos para los empleados del estado. 

• Ley 1562 de 2012 (julio 11), por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de salud ocupacional. 

• Decreto 1072 de 2015 (mayo 26), por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector trabajo. 

• Resolución 0312 de 2019 (Febrero 13), por la cual se definen los estándares mínimos de sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 

 

6. DESARROLLO DEL CONTENIDO 

6.1 Metodología 
 

Al desarrollar la estrategia general  para la capacitación para cumplir con los objetivos determinados, es esencial 
que se elija una metodología que tenga la mayor efectividad para el ambiente en que se realice, tomando en 
consideración factores tales como: 

Los contenidos: se derivan del tema general (inicio, desarrollo, y cierre)    

Las actividades y dinámicas: son los medios que se utilizarán para desarrollar cada contenido.  

El tiempo: se establece la duración de cada formación o capacitación y el tiempo total que tomará cubrir ese 
contenido. 

Las personas responsables: el moderador de la capacitación  

6.2 Evaluación 
Para la medición de adherencia se realizara un pre test para verificar que conocimientos tienen los participantes 
en el tema y cuando el temario haya terminado se ejecuta un post-test que constara de las mismas preguntas 
para verificar si los contenidos y técnicas aplicadas  fueron las apropiadas para transmitir los conocimientos y 
habilidades necesarias, no será indispensable la acción de desarrollar el método de evaluación mencionado 
anteriormente, solo cuando el capacitador lo considere necesario. C
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6.3 Recursos 
Para el desarrollo del Programa de Capacitación de seguridad y salud en el trabajo se cuentan con los 
siguientes recursos: 

 

Recurso humano: Lo conforman los participantes, moderadores, y expositores especializados en la materia, 
como: Apoyo técnico/profesional en talento humano, Apoyo de la ARL, entre otros. 

Recursos Materiales: Las actividades de capacitación se desarrollaran en ambientes adecuados, se utilizara 
computador de mesa o computador portátil, ayuda audiovisual (video bean), amplificación sonora (bafles, 
micrófono), muebles y enseres, ventilación adecuada. 

Recursos financieros: La entidad tiene asignado un presupuesto para cada vigencia donde se incluyen la 
capacitación del SG-SST.  

6.4 Responsabilidades 
 

Además de las establecidas en la Resolución interna en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, 

Alta gerencia: Garantizar el cumplimiento de las acciones de capacitación y entrenamiento, destinados a 
promover sensibilización por parte de los colaboradores de las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

Coordinaciones y/o Responsables: Coordinar y garantizar la asistencia del personal que hace parte de su 
grupo de trabajo a las capacitaciones programadas por el área de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Área de Seguridad y salud en el trabajo: Coordinar con las distintas áreas del sanatorio el desarrollo de las 
capacitaciones agendadas en el cronograma. 

Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo: revisión y aprobación del plan de capacitación anual y 
realizar el control de la ejecución. 

Servidores públicos y contratistas: asistir y participar en las actividades programadas en el plan de 
capacitación anual. 

6.5 Registro 
Los eventos de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo serán soportados con los formatos 
de convocatoria, asistencia, evaluaciones pre/post  y demás elementos empleados para el desarrollo de la 
capacitación, y serán conservados en los archivos del año vigente de seguridad y salud en el trabajo. 

6.6 Cronograma 
Se anexa cronograma para la vigencia 2025. 
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PERSONAL 

OBJETO DE 

CAPACITACION 

TEMA MODERADOR ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

SERVIDORES 
PUBLICOS Y 
CONTRATISTAS 

INDUCCION Y 
REINDUCCION EN 
SST 

RESPONSABLE 
DEL SG-SST 
ARL 

P P P P P P P P P P P P 

                        

SERVIDORES 
PUBLICOS Y 
CONTRATISTAS 

HIGIENE POSTURAL 
PREVENCION DE 
ENFERMEDADES 
OSTEOMUSCULARES 
MANEJO DE CARGAS 

RESPONSABLE 
DEL SG-SST 
ARL 

      P           P     

                        

SERVIDORES 
PUBLICOS Y 
CONTRATISTAS 

RIESGO 
PSICOSOCIAL 

ARL 
PISCOLOGA DE 
LA ENTIDAD 

    P                   

                        

ACTORES VIALES 
(CONDUCTORES) 

SEGURIDAD VIAL 
INCLUIDO USO EPP ARL 

          P             

                        

BRIGADA DE 
EMERGENCIAS 

PRIMEROS AUXILIOS 
EVACUACION 
CONTROL DE 
INCENDIOS 

ARL       P                 

                        

SERVIDORES 
PUBLICOS Y 
CONTRATISTAS 

PLAN DE 
EMERGENCIAS 

RESPONSABLE 
DEL SG-SST 
COPASST 
BRIGADA DE 
EMERGENCIAS 

    P           P       

                        

PERSONAL 
ASISTENCIAL 

RIESGO BIOLOGICO 
INCLUIDO USO DE 
EPP 

ARL               P         

                        

SERVIDORES 
PUBLICOS Y 
CONTRATISTAS 

PREVENCION DE 
CAIDAS A NIVEL 

RESPONSABLE 
DEL SG-SST 
ARL 

          P             

                        

TRABAJADORES 
OFICIALES 

ALMACENAMIENTO Y 
MANEJO SEGURO DE 
SUSTANCIAS 
QUIMICAS 
INCLUIDO USO DE 
EPP 

RESPONSABLE 
DEL SG-SST 

              P         

                        

PERSONAL DEL 
GRUPO DE 
OBRAS 

REENTRENAMIENTO 
TRABAJO EN 
ALTURAS 
COORDINADOR 
TRABAJO EN 
ALTURAS 
INCLUIDO USO DE 
EPP 

ENTIDAD 
EXTERNA 

  P             P       

                        

TRABAJADORES 
OFICIALES DE 
COCINA 

MANEJO SEGURO DE 
EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 
(TRABAJADORES 
OFICIALES DE 
SERVICIOS OBRAS Y 
COCINA) 
INCLUIDO USO DE 
EPP 

RESPONSABLE 
DEL SG-SST 
ECONOMOS 

  P               P     
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E 0
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E 0
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E 0

P p 1

E 0

P p p p 3

E 0

P p p p p 4

E 0

P p p p p 4

E 0

P p p p p p p p p p 9

E 0

P p 1

E 0

P p 1

E 0

P p p 2

E 0

P p 1

E 0

P p 1

E 0

P p 1

E 0

P p 1

E 0

P p 1

E 0

P 0

E 0

P p p p p p p p p p p p 11

E 0

P p 1

E 0

127

0

0%

Programado 

Ejecutado

No ejecutado

Documentar  y socializar el analisis de indicadores mensuales Resolucion 0312 de 2019
Responsable del SG-

SST

Realizacion del Plan de Mejora derivado del resultado de autoevaluacion de

estandares minimos del SG-SST

A 

Revision por la gerencia alcance de la auditoria del Sistema de Gestion de Seguridad

y Salud en el Trabajo

Gerencia

Responsable del SG-

SST

V

Practica de valoraciones y examenes medicos ocupacionales IPS Externa

Actualizacion de matriz de identificacion evaluacion y valoracion de riesgos de cada

sede de la entidad

Responsable del SG-

SST

COPASST

Definir el documento Manual de Bioseguridad y todos sus componentes

Responsable del SG-SST

Responsable de Gestion 

Ambiental

Coordinadores y Responsables 

de serv icios asistenciales

Realiza Investigacion de Accidentes de Trabajo y Enfermedad Laboral según evento

Responsable del SG-SST

COPASST

Coordinadores y/o Jefes de 

serv icio

Identificar necesidad de señalizacion a nivel institucional y realizar el proceso de

adquisicion

Responsable de cada 

servicio

Responsable del SG-SST

Revision y actualizacion del Plan Hospitalario de Emergencias y demas sedes (incluir

actualizacion planos de evacuacion)

Comité Hospitalario de 

Emergencias

Responsable del SG-SST

ARL

Promocionar cultura de Orden y Aseo en la Entidad

Responsable del SG-

SST

COPASST

Actualizacion del Reglamento de Higiene y Seguridad Inductrial

P

CONVENCIONES 

0

0%

0No. Actividades Ejecutadas Trimestre

% Cumplimiento 0%

0

0%

38 30

0

0%

No. Actividades programadas Trimestre 3029

Realizar jornada de pausas activas
Responsable del SG-SST

COPASST

Caja de compensacion familiar

Ejecucion de programa de Vigilancia Epidemiologica para Riesgo Biologico

Responsable del SG-

SST

ARL

Actualizacion del Plan Estrategico de Seguridad Vial
Responsable del SG-SST

Responsable del PESV

ARL

Realiza Inspecciones de Seguridad General en las diferentes sedes de la entidad

Ejecucion del programa de Habitos, Estilos de Vida y Trabajo Saludables

Responsable del SG-

SST

COPASST

Realizar actualizacion del Profesiograma de la Entidad

Responsable del SG-

SST
Actualizacion del Comité de Convivencia Laboral 

IPS Externa

Responsable del SG-

SST

ARL

Responsable del SG-

SST

COPASST

Ejecucion del cronograma de capacitacion de Seguridad y Salud en el Trabajo

Responsable del SG-

SSTSeguimiento a matriz de medidas de prevencion, mejoras y control

H

Gerencia

COPASST

1

Verificacion de afil iacion al sistema de seguridad social del personal dependiente e

independiente

Responsable del SG-

SST

Auditoria del sistema de gestion de seguridad y salud en el trabajo (interna o externa)
Delegado de la 

gerencia

Realizar la Rendicion de cuentas del SG-SST al interior de la entidad  

Todos los roles de la 

entidad con 

responsabilidades

Revision del Programa y Cronograma de Capacitacion en SST

Realizar Simulacro 

Comité Hospitalario 

de Emergencias

125 1 2 3

Presupuesto para el SG-SST de la siguiente vigencia

Ejecucion de programa de Vigilancia Epidemiologica para Riesgo Psicosocial

CICLO

Revision y actualizacion de la matriz legal Asesoria Jurica 

Actualizacion del Perfil Sociodemografico de la Entidad
Responsable del SG-

SST

Participar en las reuniones ordinarias y extraordinarias del comité COPASST 
Responsable del SG-

SST

Inspeccion de Equipos para Trabajo en Alturas 

Actualizacion de la Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo

ACTIVIDAD A GESTIONAR

Responsable del SG-

SST

Personal externo 

autorizado

Responsable del SG-

SST

ARL

Ejecucion programa de Vigilancia Epidemiologica para Radiaciones Ionizantes

Responsable del SG-

SST

ARL

Responsable del SG-

SST

ARL

2

CRONOGRAMA 2024

53 4 1 2 3 42 3 4 5

DICIEMBRE

CONSOLIDADO 

OCTUBREMAYO JUNIO NOVIEMBRE

213 4 4

PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

2
RESPONSABLE 

1
Planeado/

Ejecutado

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

4 52 4 1 23 4 2 3 11 1

Autevaluacion de los estandares minimos Resolucion 0312 de 2019 y registrar en la

pagina de ARL

Responsable del SG-

SST

Registrar ante el fondo nacional de riesgos laborales el resultado de la

autoevaluacion de los estandares minimos del SG-SST

Elaboracion del Plan anual de SST

3

Responsable del SG-

SST

Responsable del SG-

SST

3 42 3 4 1 3 44 31 2

Responsable del SG-

SST

COPASST

Ejecucion programa de Vigilancia Epidemiologica para Desordenes Musculo

Esqueleticos
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